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Don Ángel Ansa Echegaray, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas al Gobierno de Navarra, sobre la última Conferencia Sectorial de Turismo celebrada en Madrid, en la que se ha aprobado la simplificación y agilización del tramo final de la ejecución de los fondos europeos destinados a impulsar la transformación integral y sostenible del sector turístico:
1. ¿Cuáles son las medidas que se han aprobado destinadas para la simplificación y la agilización de la ejecución de los fondos europeos?
2. ¿Cuáles son los nuevos plazos aprobados para la ejecución de los fondos europeos destinados a turismo, tanto para los Planes de Sostenibilidad Turística en Destino (PSTD) y las Acciones de Cohesión entre Destinos (ACD)?
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